
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1940 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref. RESOLUCION DE CONTRATO  

Demandante: JOHN NEYDER BENAVIDES SANDOVAL y ANGIE VANESSA TRUJILLO 

ORTIZ 

Demandado: JOSE YIMI AMAYA BONILLA 

Rad: 2021-00833-00 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda, y de su revisión el Juzgado observa 

que; (i) No se acredita que se haya enviado simultáneamente con la presentación de la 

demanda, copia de la misma con sus anexos al demandado (Art. 6 del Decreto 806 de 

2020). (ii) deben concretarse las pretensiones: si se pide la resolución del contrato deberá 

especificarse también las consecuencias del mismo, es decir las restituciones mutuas, (iii) 

no se precisa cómo se estima la cuantía ni se supedita a dicha estimación el trámite a 

seguir, se advierte que por mínima cuantía se sigue el proceso verbal sumario y por menor 

cuantía se sigue el proceso verbal (iv) No se aportaron los documentos relacionados en el 

acápite de pruebas, (v) debe de aportar el certificado de tradición del vehículo de placas 

MIL-372, (vi) La medida cautelar solicitada es tendiente para un proceso ejecutivo y no 

declarativo como es el presente caso, por lo tanto debe aportar haber agotado la diligencia 

extrajudicial de conciliación. 

    

Por lo tanto, este Despacho Judicial, RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este auto, para que la parte actora subsane cada una de las falencias 

advertidas, so pena de rechazo de la demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 173 DE HOY 1RO DE 
DICIEMBRE DE 2021 NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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